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DOS LOS DIAS LABORABLES

la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

'*ls lcyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
d“- ICacÍ(m cn e* «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
nspono otra cosa. (Artículo 2.o-l del Código Civil, texto aprobado 

Ol Decreto de 31 de mayo de 1974).
nniediatamenta que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para SU 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

I^CCION TERCERA

Núm. 247

diputación General
Aragón

COMISION PROVINCIAL 

OE URBANISMO

Urba-nisTn*1 ('°misión Provincial de

en su sesión de 
aProbar dC diciembre de 1981, acordó 
ú'Ucci -1 U>n carúeter previo la cons- 
P9raie ni/dC '^enda unifamiliar en 
Bizable" ^''devicor», en suelo no urba- 
doña e C C Calzitayud, a instancia de 

9rmen Ceamanos Jerez.

hábiles0^ C'- plazo de los quince días 
Present SISU'Cntes a Publicación del 
cial» (] C anuncio en el «Boletín Ofi- 

aP a '^'^'Dcia de Zaragoza, es- 
días v । manincsto el expediente, en 
depende^.-'n.^^des °ficina» en las 
c¡al de TTCilaS.^e esta Comisión Provin- 
^aragOz.J )anism<° (plaza de España, 2, 
,Os inte ..PUdÍtíndose f°rmular P°r 
Ias aleeá CSad°S' durante dicho plazo, 
naSi 'c 1 lones Que consideren oportu- 

^'dad^p0 S(i llace Público, de confor- 
43.3 d ,°n ,0 Previsto por el artículo 
sobre R;leXt° refundido de la Ley 
ción TTi.ieSlmen del Suelo y Ordena- 

)ana de 9 de abril de 1976.

^1 SecrOfd’ de diciembre de 1981. 
J- Hem/ aI"Í0 de la Comisión, Pedro 
Ble; £1 ^dez Hernández. — Confor- 

de Gastó'S^ente' ^aspar Castellano

SECCION CUARTA

Núm. 13

Recaudación 
de Tributos del Estado

Don Alfonso de Gregorio Salinas, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Tarazona;
Hace saber: Que en relaciones certifi

cadas de apremio de sujetos pasivos que 
no pagaron sus cuotas en período volun
tario y su prórroga por el concepto de 
Seguridad Social Agraria y años 1976 y 
1977 figuran los siguientes contribuyentes:

Concepto, año, pueblo, 
nombres y apellidos e importe

Seguridad Social. 1976. Añón. Juan 
Echenique Romanos. 2.608.

Seguridad Social. 1976. Añón. Rosaura 
Pérez Pérez. 2.488.

Seguridad Social 1976. Santa Cruz de 
M.°. Isabel Laínez García. 2.488.

Seguridad Social. 1976. Tarazona. Se
rafín Eneriz Lasheras. 6.138

Seguridad Social. 1976. Tarazona. Mar
celino Mesa Angós. 562.

Seguridad Social. 1976. Tarazona. Plá
cido Cornago Zapater H. 1.324. ,

Seguridad Social. 1976 Tarazona. Mi
guel García García. 1.845.

Seguridad Social. 1977. Ainzón. Mana 
Cerdán Terraz. 8.615. , .

Seguridad Social. 1977. Ainzón. Puri
ficación Clavería Tabuenca. 4.923.

Seguridad Social. 1977. Ainzón. Vale
riano Lafuente Cruz. 5.641. , ,

Seguridad Social. 1977. Ainzón. José 
Luis Sanz Bayona. 12.769.

Seguridad Social. 1977. Ainzón. José 
María Sanz Balaguer. 24.486.

Seguridad Social. 1977. Alberite. Juan 
José Ruiz tete. 2.615.

Seguridad Social. 1977. Añón. Juan 
Echenique Romanos. 3.333.

Seguridad Social. 1977. Añón. Rosalía 
Pérez Pérez. 3.179.

Seguridad Social. 1977. Añón. Apolo- 
nia García Cedrón. 564.

Seguridad Social. 1976. Añón. Virgilio 
García Cedrón. 872.

Seguridad Social. 1977. Añón. Carmelo 
Redrado Ibáñez. 872.

Seguridad Social. 1977. Añón. Juan Re
drado Laborda. 615.

Seguridad Social. 1977. Borja. Rodolfo 
Araus Castro. 19.640.

Seguridad Social. 1977. Borja. Angel 
Bandrés Arcos. 667.

Seguridad Social. 1977. Borja. Jesús Be
llido Bayona. 821.

Seguridad Social. 1977. Borja. Doroteo 
Bona Cruz Vda. 4.667.

Seguridad Social 1977. Borja. Juan Cas- 
te’.'.ot Pellicer. 3.795.

Seguridad Social. 1977. Borja. Sebas
tián Castellot Pellicer. 2.411.

Seguridad Social. 1977. Borja. Carlos 
García Laplaza y O. 1.846.

Seguridad Social. 1977. Borja. Asunción 
Jiménez Sánchez. 872.

Seguridad Social. 1977. Borja. Floren
cio Lafuente Pablo. 923.

Seguridad Social. 1977. Borja. Petra Ma- 
gallón Gracia. 14.410.
' Seguridad Social. 1977. Borja. Aurelio 
Martínez Pablo. 15.179.

Seguridad Social. 1977. Borja. Carmen 
Navarro Belsué. 1.384.

Seguridad Social. 1977. Borja. Antonio 
Pablo Gómez. 12.512.

Seguridad Social. 1977. Borja. Marcos 
Pellicer Tabuenca. 3.077.

Seguridad Social. 1977. Borja. Santia
go Ramón Ballesta H. 615.

Seguridad Social. 1977. Borja. Gerva
sio Sánchez Bellido. 3.077.

Seguridad Social. 1977. Borja. Fausto 
Sánchez Moros. 6.667.

Seguridad Social. 1977. Borja. Pilar Sán
chez Moros Mayor. 3.077.

Seguridad Social. 1977. Borja. Pilar 
Sánchez Sangüesa. 1.487.

Seguridad Social. 1977. Borja. Pilar 
Sangil Pedro. 1.539.

Seguridad Social. 1977. Borja. Ferm.
Sanmartín Celiméndiz. 1.077.

Seguridad Social. 1977. Borja. Felicia
no Sanz Navarro. 615.

Seguridad Social. 1977. Borja. Juan Se
rrano Cardiel y 1. 7.949.

M.C.D. 2022



106 BOLETIN OFICIAL

Seguridad Social. 1977. Borja. Mariano 
Serrano Sanz. 615.

Seguridad Social. 1977. Borja. Juan 
José Sola Paños. 821.

Seguridad Social. 1977. Fréscano. Tri
nidad Pascual Carrasco. 2.462.

Seguridad Social. 1977. Fréscano. Joa
quín Puértolas Navarro. 2.359.

Seguridad Social. 1977. Grisel. Avelina 
Matute Ruiz. 923.

Seguridad Social. 1977. Magallón. An
tonio Sancho Lacámara. 1.897.

Seguridad Social. 1977. Mallén. Rosalía 
Blasco Melero. 1.180.

Seguridad Social. 1977. Mallén. Angel 
Lapeña Orden Vda. 35.794.

Seguridad Social. 1977. Novadas. Jesús 
Jiménez Lahera. 1.384.

Seguridad Social. 1977. Novadas. Ma
nuel Lahera Jiménez. 1.539.

Seguridad Social. 1977. Novillas. Pas
cual Barca Salavia. 769.

Seguridad Social. 1977. Novillas. Maria
no Marcuedo Ferrer. 2.103.

Seguridad Social. 1977. Novillas. Ramón
Martín Alcalde. 667.

Seguridad Social. 1977. Santa Cruz de 
M." Isabel Laínez García. 3.179.

Seguridad Social. 1977. Tabuenca. Félix 
Sancho Lumbreras. 718.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Pas
cual Berges Laínez. 1.025.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Ma
ría Dolores Cornago Santas. 2.411.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Se
rafín Cornago Vidalba. 2.307.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Plá
cido Cornago Zapater H. 1.692.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Ana
María Cunchidos Ilarri. 872.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Lo
renzo Domínguez García Vd. 5.589.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Sera
fín Eneriz Lasheras. 7.845.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Lu
ciano García Albericio. 1.539.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Mi
guel García García. 2.359.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Ma
ría Jarauta Ciordia. 1.180.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Fran
cisca Jiménez Aznar. 1.846.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Mi
guel Lapuente Labarta. 769.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Emi
lio Lasheras Bardají. 1.795.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Rosa 
Latorre García. 821.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Jua
na Magaña Angós. 769.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Este
ban Martínez Tejero. 769.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. José 
Martínez Vázquez. 1.487.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Mar
celino Mesa Angós. 718.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. An
tonio Moreno Va'lejo. 821.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Bien
venido Narro González. 1.077.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Pedro
Rada Segura. 5.385.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Euge
nia Sanz Sebastián. 615.

Seguridad Social. 1977. Tarazona. Rosa 
Ucar Aguirre. 821.

Seguridad Social. 1977. Torrellas. Lu
ciano García Albericio. 3.948.

Seguridad Social. 1977. Torrellas. Feli
sa García Albericio. 3.231.

Seguridad Social. 1977. Torrellas. Cris
tóbal Navarro Casaus. 769.

Seguridad Social. 1977. Torrellas. Pau
lino Pérez Casaus. 615.

Seguridad Social. 1977. Vera de Mon- 
cayo. Isidro Gil Gil. 12.410.

Seguridad Social. 1977. Vera de Mon- 
cayo. Florencio Martínez Pérez. 667.

Seguridad Social. 1977. Vera de Mon- 
cayo. Cayetano Tejero Martínez. 1.743.

En dichas relaciones dictó providencia 
el señor Tesorero de Flacienda que, co
piada literalmente, dice:

«Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 
del Reglamento general de Recaudación, 
declaro incurso en el recargo del 20 por 
100 el importe de las deudas incluidas en 
la anterior relación y dispongo se proce
da ejecutivamente contra el patrimonio de 
Jos deudores con arreglo a los preceptos 
de dicho reglamento».

Y desconociéndose el paradero de los 
deudores comprendidos en este expediente, 
así como no haber persona que les repre
sente en la localidad, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 99 del Regla
mento general de Recaudación requiérase 
a los referidos deudores por medio de edic
to en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, tablón de anuncios de la Alcaldía y 
capitalidad de la Zona, para que en el 
plazo de ocho días hagan efectivo el pago 
de sus débitos, previniéndoles que de no 
verificarlo se procederá al embargo de sus 
bienes en cantidad suficiente para cubrir 
sus débitos, apremios y costas sin más 
notificación ni requerimiento, e invitán
doles en el mismo plazo a que compa- 
recan en este expediente por sí o por me
dio de representante y designen persona 
en esta Zona que les represente y reciba 
las notificaciones a que hubiere lugar en 
la tramitación del mismo, bajo apercibi
miento que de no personarse serán decla
rados en rebeldía, no intentándose en lo 
sucesivo notificaciones personales. 

Tarazona, 10 de diciembre de 1981. — 
El Recaudador, Alfonso de Gregorio.

SECCION QUIN T A

Núm. 143

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el 17 de junio 
de 1981, aprobó con carácter inicial la 
unidad de actuación independiente entre 
los polígonos 51 y 52, siendo el sistema 
de actuación el de expropiación.

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 219, de fecha 25 de septiembre 
de 1981, fue publicado anuncio correspon
diente. Notificados los propietarios afec
tados, fue devuelta notificación de doña 
Carmen Berlanga Lisón, que falleció, des
conociéndose la existencia de herederos.

Mediante el presente anuncio se suple 
la falta de notificación personal del pre
citado acuerdo a los herederos legales de 
doña Carmen Berlanga Lisón.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 29 de diciembre de 1981. — 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de Su Excelencia: 
El Secretario general accidental, (ilegible).

Núm. 144

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el día 22 de 
diciembre de 1981, aprobó con carácter 
inicia] el proyecto de modificación de ali
neaciones en el tramo comprendido entre

las calles San Agustín y Doctor Palotit" 
a petición de don Luis Arranz Senac. ■

Asimismo se suspenden licencias de P3' 
celación y edificación en los terrenos 
tados por dicho proyecto de modificad^ 
por los plazos y condiciones señalados e' 
el mismo, según el apartado 3.° del a!' 
tículo 27 del texto refundido de la L1’' 
sobre Reforma y Ordenación Urbana.

Mediante el presente edicto se hace 
ber que el expediente se encuentra en P*,3' 
zo de información pública, en la Secdo; 
de Urbanismo de esta Secretaría genef3. 
durante un mes, desde el día siguiente 3: 
de la publicación del presente anuncio 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
conformidad con lo establecido en el at 
tículo 41 de la vigente Ley del Suelo. .

Lo que se hace público, para genet3 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 27 de diciembre de 1981- 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz d‘ 
Varanda. — Por acuerdo de Su Excele11' 
cia: El Secretario general, Xavier de P6' 
dro y San Gil.

Núm. 145
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sión extraordinaria celebrada el día 22 “ 
diciembre de 1981, aprobó con carác1.6 
inicial el cambio de sistema de actuad0 
de compensación a cooperación para t*13 
parte de la unidad número 1 y otra P-'C 
de la unidad número 2 del polígono 52-d' 
tal como queda reflejado en el pl3”1 
obrante en el expediente 66.483-81.

Mediante el presente edicto se hace s3' 
ber que el expediente se encuentra 6 
plazo de información pública, en la 
ción de Urbanismo, de esta Secreta^ 
general, durante quince días, desde el 
siguiente al de la publicación del preSd1 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la P'T 
vincia, de conformidad con lo establee’* । 
en el artículo 41 de la vigente Ley e
Suelo. L

Lo que se hace público para genef3 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 27 de diciembre de 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz " 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El^ 
cretario general, Xavier de Pedro y “ 
Gil.

Núm. 205
El Tribunal que ha de juzgar 1°^ 

ejercicios del concurso-oposición l‘^n 
tringido convocado para la provis^'j 
de plazas de cabos-conductores 
Cuerpo de Bomberos quedará cons1 
luido con los siguientes miembros: |

Presidente: Don Santiago Valles Co'’ 
tés, Concejal delegado del CuerP"' 
como titular, y don José Grasa Ah‘ 
rez, como suplente, por delegación c 
la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: Don José-María Bombín I 
piso, titular, y doña Carmen Ang^L 
Sáinz de Varanda, suplente, por.,* 
Dirección General de Administrad0' 
Local; don Luis-Ramón Escuaín Es1'^ 
nilla, titular, y don Antonio de MigllL 
Estrada, suplente, por el Profesora0 I 
Oficial del Estado; don Martín Zap3 
ter Tafalla, por delegación del Subí0, 
pector Jefe de los Servicios de Ard0 
lectura; don Augusto García Hegar0. 
Arquitecto Jefe del Cuerpo de Bornbyj 
ros, y don Xavier de Pedro y San o’j 
Secretario general, y don Miguel-Ang 
Núñez Ruiz,. Oficial mayor, suplente-

Secretario: Don José-María RinC0^ 
Cerrada, Jefe de la Sección de Per5t,
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Ano/11^13!1'’ y doña Ana-Lidia Candías 
ai>oz, suplente.
rniemhr?8 efectos de recusación de 
miembros que previene el artículo 20 
trativn a- íe Procedimiento Adminis- 
nal ¿ L dlch? constitución del Tribu- 
de edie^POadra 31 público en el tablón 
días hCli°u durante el plazo de quince 
ción *?ab, es- S1guientes a su publica- 
vincia 1 6 <<Boletín Oficial» de la pro- 

conochntento1^306 pÚblico para general 
PreskK23' Ádm enero de 1982. — El 
ti CoSdi dC Tnbuna1' Santiago Va-

Núm. 206 
ej^rcicí^dAi encargado de juzgar los 
fingido \ t e concurso-oposicion res
de ph7^On1Vocado Para la provisión 
Bonibení „de de.1 Cuerpo de 
siguientes quedara constituido con los

Pro"!, miembros:
tés, Concehí i?1 Santiag° Va,1és Cor- 
presidencLa delegado por la Alcaldía- 
B^so^hnP011 Jpsé-María Bombín y 
Zueco s,.nilar; y don Ernesto Cisneros 
Peral 'do .por *a Dirección Ge- 
Bugenio p dnnmstración Local; don 
instituto rtrada Píez, Director del 
■Iosé Rodr/0^*’ iBular, y don Julio- 
dicho TnvPPí62 Benito, Profesor de 
fesorado nfU-0! suplente, por el Pro- 
tín ZapaipÍR nel Estado; don Mar- 
?ubinspector w a,1P°ir delegación del 
Arquitóm, ° de los Servicios de 
Begardt a 3, don Augusto García 
de EdifinA^uitecto Jefe del Servicio 
V San en c111' don Xavier de Pedro 
y don Mi;cret?™ general, titular, 
mayor ‘^uel-Angel Ñuñez Ruiz, Oficial 

Ser ' suplente.
Cerrach Bon Josc-María Rincón 
nal, tin/u. c ,e_la Sección de Perso- 
^ubjefa a» e doAa Ana Candías Anoz, 

Y a in« Tc,6n’ '"Píente.
miembrnv etect°s de recusación de 
t,e la I ov B,116 Previene el artículo 20 
trativo dieL Procedimiento Adminis- 
nal se'hm?3 constitución del Tribu- 
de quince aíQPUibilCM durante el plazo 
publicación 38 hábiles, siguientes a su 
la Provincia6 p 6 “Boletín Oficial» de 
de la Casa r en- e tablón de edictos 

Lo que Cpnsistorial. 
^nocimienu) ace públ¡co para genera!

enero de 1982. - El 
B^s Cortés Tr*bunal, Santiago Va-

Núm. 208 
ll^Ca^la de Zaragoza

ner Mdinpr31!0 doña Mercedes Moli- 
pamiento de Ja mstalación y funcio- 
a calle EsninParcamiento Privado, en 
,.Se abre ' números 1-3.
d)ez días ^^mación por término de 
P'dos iOs' vpnrante 108 cuales serán 
*u§ar de la inJ?=iS -as inmediatos al 
preceptuadn aslalacion, conforme a lo 
^eto de 30 de nm1- ar;ículo 30 del De- 
5 320 emne7L^iembre de 1961 - cuyo 
dla siguiente ?i 3 contarse desde el 
?!e anuncio Pn ienr»que. 8e Publique 
s^a Provincia1 6 “Boletín Oficial» de

SU7Conocim6entoUvCÍAf 31 público Para 
AiZa,ragoza 6 ru y efectos oportunos. 
Alcalde, ai¿gible).ener° de 1982‘ - El

Núm. 209

Ha solicitado «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A., la instalación y 
funcionamiento de centro de transfor
mación, en sótano de la casa núm. 35 
del paseo de María Agustín.

Se abre información por término de 
diez días, duiante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de enero de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 192

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 11 de 1982, promovido 
por don Francisco Sampietro Moreno, 
contra resolución del Gobierno Civil 
de Zaragoza, fecha 6 de diciembre de 
1980, imponiendo sanción de 1.000 pe
setas por infracción del artículo Illa) 
del Reglamento general de Carreteras, 
contra la que fue interpuesto recurso 
de alzada, desestimado presuntamente 
por el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de enero de 1982. — 
El Secretario, Josc-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Gal be Pueyo.

Núm. 147

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don Agapito Sánchez Castro, mayor de 
edad y domiciliado en plaza Mayor, 4, en 
Cortes, provincia de Navarra, comparece 
ante esta Comisaría de Aguas en solicitud 
de que se le autoricen tarifas de venta de 
áridos procedentes de cauce público, en 
término municipal de Novillas (Zaragoza), 
siendo los precios máximos que propone 
los siguientes:

Grava, 90 pesetas metro cúbico.
Lo que se hace público para general 

conocimiento, pudiendo quienes se consi
deren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas, o ante el 
Ayuntamiento del municipio afectado, en 
que también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de veinte días, 
a partir de esta publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia o del día en que 
se inicia la exposición en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento, respectiva
mente.

Durante este plazo estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaría de Aguas (pa
seo de Sagasta, 28, Zaragoza).

Zaragoza, 5 de enero de 1982. — El 
Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 122

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
SECCION DE MINAS

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía de Zaragoza hace 
saber que por renuncia del interesado y 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Minas de 21 de julio de 1973 y 
los artículos 170 y 172 del Reglamento 
general para el Régimen de la Minería de 
9 de agosto de 1946, ha sido caducado el 
siguiente permiso de investigación:

«Paniza», número 2.417, de 198 perte
nencias de cuarzo, sito en términos mu
nicipales de Villarreal de Huerva, Paniza 
y Cerveruela, de la provincia de Zaragoza.

Lo que se hace público declarando fran
co el terreno comprendido en su perímetro, 
excepto para recursos minerales reserva
dos a favor del Estado, no admitiéndose 
nuevas solicitudes hasta que sea convo
cado el concurso a que se refiere el ar
tículo 39 de la Ley de Minas vigente.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1981. — 
El Delegado provincial interino, (ilegible).

Núm. 76

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional 

de Productos Agrarios
Extravío

Ha sufrido extravío el documento que 
a continuación se relaciona:

Resguardo modelo A4-AC-1, número 
6.343.147, expedido a favor de don Ra
miro Alcalde Antón, de Almajano (Soria), 
por el silo Sur de esta capital, el día 16 
de noviembre de 1981, correspondiente 
a su entrega de 11.950 kilogramos de tri
go de la variedad «Estrella», al precio de 
18,33 pesetas kilogramo.

Se previene a las personas en cuyo po
der pudiera encontrarse lo presenten en 
la Jefatura Provincial del Servicio Nacio
nal de Productos Agrarios de Zaragoza 
(calle Vázquez de Mella, número 8), en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
haga efectivo el referido resguardo sino 
a su legítimo dueño, quedando el mismo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
del presente anuncio en este «Boletín», 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1981. — 
El Jefe provincial, (ilegible).
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Núm. 195

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjíimin Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura con los 
números 9.774-77 de 1981, instados por 
Gregorio J. Cajón Ballestín y otros 
tres más, contra la empresa «Pedro 
Gracia Pueyo», S. L., en reclamación 
de cantidad, se ha dictado en senten
cia «in voce» el siguiente

«Fallo: Que debo condenar y conde
no a la parte demandada «Pedro Gra
cia Pueyo», S. L., a que abone: A Gre- 
gorio-Jorge Cajón Ballestín, 52.695 pe
setas; a Carlos-Teodoro García Vega, 
57.817; a Pedro Navarro Crespo, 50.698, 
y a Fernando Cano Serrano, 60.138 pe
setas, más el 10 por 100 de dicha suma 
en concepto de mora, sirviendo la fir
ma de la presente acta de notificación 
en forma, debiendo parar el Fondo de 
Garantía Salarial por esta declaración.

Contra la presente resolución no 
cabe más recurso que el de suplica
ción por quebrantamiento de forma, 
el que deberá anunciarse en el plazo 
de cinco días, con los requisitos y 
condicionamientos propios de tal re
curso. Si recurriere la condenada será 
indispensable que presente resguardo 
acreditativo de haber consignado en 
el Banco de España el importe de la 
condena, más el 20 por 100, y en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja la canti
dad de 2.500 pesetas, en la cuenta que 
esta Magistratura tiene abierta bajo 
el título de «recursos de suplicación».

Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificadas las partes, 
y firman después de Su Señoría y 
conmigo, de lo que doy fe. — Benja
mín Blasco Segura.»

Dado en Zaragoza a 7 de enero de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 196

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo 
los números 12.112-13 de 1981, instados 
por José-Ignacio Gregorio Pellicer y 
Manuel Artal Paracuellos, contra la 
empresa «Escoín», S. A., en reclama
ción de cantidad, se ha dictado en 
sentencia «in voce» el siguiente

«Fallo: Que debo condenar y conde
no a la parte demandada «Escoín», 
sociedad anónima, a que abone: A José 
Ignacio Gregorio Pellicer, 88.315 pese
tas, y a Manuel Artal Paracuellos, 
81.807 pesetas, más el 10 por 100 de 
dicha suma en concepto de mora, sir
viendo la firma de la presente acta 
de notificación en forma.

Contra la presente resolución no 
cabe más recurso que el de suplica
ción por quebrantamiento de forma, 
el que deberá anunciarse en el plazo 
de cinco días, con los requisitos y 
condicionamientos propios de tal re
curso. Si recurriere la condenada será 
indispensable que presente resguardo 
acreditativo de haber consignado en

el Banco de España el importe de la 
condena, más el 20 por 100, y en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja la canti
dad de 2.500 pesetas, en la cuenta que 
esta Magistratura tiene abierta bajo 
el título de «recursos de suplicación».

Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificadas las partes, 
y firman después de Su Señoría y 
conmigo, de lo que doy fe. — Benja
mín Blasco Segura.»

Dado en Zaragoza a 7 de enero de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 149

Magistratura de Trabajo 
número 2

En ejecución número 223 de 1980, des
pachada en autos número 7.278 de 1980, 
seguidos a instancia de José Bruñen Pina, 
contra Loreto Ordóñez Seco, se ha dic
tado la siguiente

«Providencia. — Magistrado limo, señor 
García-Monge y Redondo. — En Zaragoza 
a 21 de diciembre de 1981. — La anterior 
comparecencia, a sus actuaciones. Ingré
sese la cantidad depositada en la cuenta 
de consignaciones. Hágase saber al ejecu
tante que se halla a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura el prin
cipal que tiene reclamado. Practíquese por 
el Secretario la pertinente tasación de 
costas y dése traslado por tres días a la 
ejecutada al objeto de que pueda impug
narla si conviniere a su derecho. Se le
vanta el embargo del vehículo tratado en 
autos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de Loreto Ordóñez Seco, en ig
norado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 21 de diciembre 
de 1981. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 148

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación
En cumplimiento de lo acordado por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 14.071-72, 
de 1981-5, instados por don Jesús-María 
Casajús Subías y otro, contra «Fugan», 
sociedad limitada, y Fondo de Garantía 
Salarial, en reclamación por despido, se 
ha dictado sentencia en fecha 22 de di
ciembre con el siguiente fallo:

«Que estimando las demandas, debo de
clarar y declaro improcedentes los des
pidos de don Jesús-María Casajús Subías 
y don Pablo Murillo Luque, previniendo 
a la empresa «Fugan», S. L., de que en el 
plazo de cinco días, desde la notificación 
de esta sentencia, podrá optar entre la 
readmisión de los trabajadores referidos 
en su puesto de trabajo en las mismas con
diciones que regían antes de los despidos 
o al abono a los mismos de las percep
ciones económicas siguientes: a) Una in
demnización de 8.694 pesetas a don Jesús 
Casajús Subías y 12.384 pesetas a don 
Pablo Murillo Luque, si bien en este caso, 
y además de las anteriores, los trabaja
dores percibirán otras 5.796 pesetas don 
Jesús-María Casajús Subías y 8.256 pesetas 
don Pablo Murillo Luque, que les abonará

el Fondo de Garantía Salarial en el 
de diez días; b) además de lo antera 
una cantidad igual a 966 pesetas a 
Jesús-María Casajús Subías y 1.376 
setas a don Pablo Murillo Luque, diaria' 
desde la fecha de efecto del despido has*3 
la presente sentencia, salvo que hubie^ 
encontrado empleo con anterioridad, el 
cuyo caso descontará de tal suma lo Q111 
la parte demandada pruebe que haya re’ 

dad.
Le 

Posi 
_ El 
El /

cibido.
Y para que sirva de notificación a 

empresa «Fugan», S. L., en ignorado F 
radero, se expide la presente cédula Pa^ 
su inserción en el «Boletín Oficial» de1 
provincia, en Zaragoza a 22 de dicienil’1' 
de 1981. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 151
Cédula de notificación

En cumplimiento de lo acordado P0' 
el limo, señor Magistrado de Trabajo 
autos seguidos bajo el número 12t^6 
efe 1981-5, instados por don Fernanu*' 
Sanz Peñarroya, contra Carlos Vélez Bra" 
drich y Fondo de Garantía Salarial, 
reclamación de despido, se ha dictad 
sentencia con el siguiente failo: ,

«Que debo declarar y declaro nulo c 
despido de don Fernando Sanz Peñarro^1 
condenando al empresario don Carlos 
iez Brandrich a la inmediata readmision 
de dicho trabajador en su puesto de Ú3' 
bajo, con abono de los salarios dejad0 
de percibir».

Y para que sirva de notificación a 
empresa de Carlos Vélez Brandich, en •»' 
norado paradero, se expide la presei’11 
cédula, para su inserción en el «Bole"^ 
Oficial» de la provincia, en Zaragoza 1 
23 de diciembre de 1981. — El Secret3' 
rio, (ilegible).

SECCION S EX

Núm. 271

E P I L A

Conforme a lo dispuesto por la 
40 de 1981 y otras disposiciones ap1,' 
cables, se someten a información P1' 
blica por el plazo de quince días háb1; 
les los expedientes y acuerdos sobj1 
aprobación de nuevas Ordenanzas P' 
cales, su adaptación a la hormatú'3 
del Real Decreto 3.250 de 1976, alg1^ 
ñas, y modificación de tarifas, tasí* 
o precios de otras vigentes, y que so* 
las siguientes:

—Suministro de agua potable a í'°’| 
micilio.

—Administración de documentos.
—Matadero municipal.
—Apertura de establecimientos.
—Alcantarillado.
—Cementerio municipal.
—Desagüe de canalones.
—Apertura de zanjas. ,
—Ocupación de terrenos de uso P** 

blico con escombros.
—Entradas de vehículos, badenes
—Rieles, postes, palomillas.
—Rodaje y arrastre de vehículos. I 
—Impuesto municipal de circulació11' .
—Tránsito de ganados por las vi3'' 

públicas.
—Perros.
—Recogida de basuras.
—Piscinas e instalaciones.
—Licencias de industrias callejcr3’ | 

y ambulantes.

El 
en s 
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^Licencias de autotaxis. 
dad. mpuesto municipal sobre publici-
Do^iqUe Público 
Posib es reclamaciones.
El a i a’i i31 de diciembre 
Ll Alcalde, Martín Llanas

a efectos de

de 1981. — 
Gaspar.

Núm. 278

E P I L A 
enEsetirmnta^Íent^ pleno de esta villa, 
de dic^n?^1113?13 ^lebrada el día 30 
acuerdos Íí0 < dei 1981, entre otros

Establecer0^0 ;°S si8uientcs: 
sobre el . e imPuesto municipal 
terrenos íniCremvnt? dcl valor de *os táneamení cValkas2 y aProbar simul- 
c°nform c-ul fU Ordenímza fiscal, de 
del Re u n1 Con ]?s artículos 87 al 98 
de diciemb^ 3-?50 dc 1976- de 30 
1978 de^ba ' -y ^eal Decreto-ley 15 dc 
nes lepaiAc6 ni?l y otras disposicio- 

sobre soLi, , e imPuesto municipal 
mente su n a y probar simultánea- 
midad c()n V^a112,3 fiscal, de confor- 
Real Dec ” °S2 ^n1011108 42 al 59 del 
diciembre ¿ n3 ^ de 1976, dc 30 de 
de 7 de in ^Ca Decreto-ley 7 de 1978, 
le^a|es aplicabíeSy °traS disPosiciones 
l°r corrie'm1?8 lipos unitarios del va- 
cuclavadoy C Cn, vcnta de los terrenos 
esta vilh nr?c - termino municipal de 
vir de basnC Ep'la que habrán de ser- 
mipuestf^ . a •8 ÚQuidaciones de los 
rr|cnto dm nK|mciPales sobre el incre- 
sobre snlanva or de los terrenos y 
rante el n?. 8. du,6 sc practiquen dú- 
al 31 de E°d(; de L° de enero de 1982 
, conform?emPre de 1983
49 de 1901 a 0 dispuesto en la Ley 
Dedientes °tras aplicables, los ex- 
t?8 en la acuerdos estarán expues- 
u Plazo AotlC aria municipal durante 
IOras de f n Suince días hábiles, en 
^aciones n(H-Cilla’-para Posibles recia- 

no presentarse 
E1 Atide* d=s1981. -

los ex-

Núm. 139 
De A DE LOS CABALLEROS 

¡¡ario de ?f9°Td,a.d. con el acuerdo 
R6 ¡a Ley de AC-embre último- art. 
uh Dccrelo y 120 í ?re- se anuní46 1977- de 6 de 

Abasta; Cla el siguiente concurso- 

ple- 
313 
del 
oc-

7^9p81’Pa ladbaja?C,taCÍÓn' — Pesetas 

?o^‘ales d<e'obínC a f i r.a certificaciones 
inVP 8.nado crédh’ advirUendo que se ha 

piones. en el presupuesto de 
^ór3 de dS^Í'1 de las obras- - 
de K°8a que ofnío m^re de l982- salvo 

5bcPortes. 8ue e Consejo Superior 

brSCn cOnsuítarsePllC8° ide Cond>ciones. 
a ían|sm° del a Í, e,n e. Negociado de 
drán c, horas en amiento, de nueve plí tormular rPNS d‘a.S hábiles. Se po- 

"°S de condicione0130'0"” C°ntra loS 
'ciones economico-adminis- 

trativas en los primeros ocho días hábiles 
del plazo licitatorio.

6 .° Fianza provisional. — Se prestará 
en la forma que previene el artículo 75 
del Reglamento de Contratación y en cuan
tía de 962.493 pesetas.

7 ." Fianza definitiva. — Se prestará 
igual que la provisional, y su cuantía re
sultará de la aplicación de los porcentajes 
máximos previstos en el artículo 82 del 
citado Reglamento.

8 .° Proposiciones. — Deberán presen
tarse en el Registro general del Ayunta
miento, hasta las trece horas del día en 
que finalice el plazo de veinte días há
biles, a contar del siguiente hábil al de 
la publicación de la convocatoria de esta 
licitación en el «Boletín Oficial del Es
tado», en dos sobres cerrados, que pueden 
estar lacrados y precintados, conforme a 
las normas siguientes:

a) El primer sobre, subtitulado «Refe
rencias». contendrá la documentación exi
gida en la cláusula 8.a del pliego de con
diciones.

b) El segundo sobre, subtitulado «Ofer
ta económica», incluirá proposición con 
arreglo a modelo, en la que el licitador 
concrete su postura económica.

9. " Apertura de plicas. — a) Primer 
período, sobres de «Referencias», en el 
salón de sesiones de la Casa Consistorial, 
a las trece horas del día hábil siguiente 
al en que expire el plazo de presentación 
de proposiciones, y b), segundo período, 
sobres «Oferta económica», en la Casa 
Consistorial, a la hora y día que se anun
ciará en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Ejea de los Caballeros, 2 de enero de 
1982. — El Alcalde, Mariano Berges.

Modelo de proposición
Don ... vecino de .......   con domi

cilio en ..... . con documento nacional de 
identidad número ......   expedido. en .. .... 
en nombre propio (o en representación 
de como ......  conforme...acredita 
con poder notarial declarado bastante), en
terado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número  , 
del día ...... de ......  de 198...... y del 
pliego de condiciones jurídicas, faculta
tivas y económico-administrativas, del con
curso - subasta convocado por el Ayunta
miento de Ejea de los Caballeros para la 
ejecución de las obras de «construcción 
de un pabe'lón polideportivo cubierto», se 
compromete a su realización con arreglo 
a las cláusulas del mencionado pliego de 
condiciones, proponiendo como precio de 
ejecución la cantidad de ......  pesetas (en 
letra).

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 137
MUNEBREGA

Por doña Concepción Lajusticia Urgel 
se ha presentado solicitud de licencia para 
la instalación de carnicería - charcutería, 
sita en la calle Cementerio, número 2, de 
esta localidad.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, pudiendo los que se 
consideren afectados por la mencionada 
instalación presentar en la Secretaría dc 
este Ayuntamiento las observaciones per
tinentes por un plazo de diez días, a con
tar desde la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Munébrega, 4 de enero de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 138
PERDIGUERA

Adoptado por el Ayuntamiento Pleno 
acuerdo de fecha 28 de diciembre de 1981 
de ratificación de expediente de venta a 
Cooperativa «San José», de esta localidad, 
de 6.000 metros cuadrados para construc
ción de una cooperativa agrícola, por plazo 
de quince días se halla expuesto al pú
blico el expediente tramitado en este 
Ayuntamiento a los efectos de enajena
ción de dicha superficie, durante cuyo 
plazo podrán formularse por las personas 
físicas y jurídicas radicantes en el término 
cuantas reclamaciones se estimen opor
tunas al caso.

Perdiguera a 2 de enero de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 157
AUDIENCIA PROVINCIAL 

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de la presente y de lo 
acordado en la causa del Juzgado de 
instrucción número 4 de los de esta 
ciudad, sumario 293 del año 1977, por 
delito contra la salud pública, contra 
otros y Antonio Embid Tejada, que se 
encuentra en libertad provisional con 
fianza en metálico de 10.000 pesetas, 
se notifica a la fiadora doña María- 
Carmcn Gargallo Serrano, que residió 
en Valencia y cuyo actual paradero 
se desconoce, que el referido proce
sado no ha sido hallado en el domi
cilio que fijó ni ha hecho las presen
taciones quincenales a que estaba 
obligado, y se le requiere igualmente 
para que en el término de diez días 
lo presente en esta Audiencia Provin
cial de Zaragoza, con apercibimiento 
de que transcurrido dicho término sin 
haberlo verificado se adjudicará al 
Estado la fianza que prestó y se de
cretará la prisión del mencionado pio- 
cesado.

Y para que conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Zaragoza, a fin de que sirva de 
notificación y requerimiento a la re
ferida fiadora doña María-Garmen 
Gargallo Serrano, expido la presente 
en Zaragoza a siete de enero de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario de Sala, (ilegible).

Núm. 156
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Excma. Audiencia Te
rritorial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civ 1 

de esta Territorial, y en la apelación 
de los autos a que luego se hará mei> 
ción, se dictó la sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia número 363. — Ilustrísi- 
mos señores: Presidente, don José de 
Luna Guerrero. Magistrados, don Car
los Lasala Ferruca y don Ricardo Mur 
Linares. — En la Inmortal Ciudad de
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Zaragoza a 23 de diciembre de 1981. 
Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial los presentes 
autos incidentales, sobre separación 
conyugal, promovidos por doña Juana 
Sánchez Chóliz, mayor de edad, casa
da, Profesora de Educación General 
Básica y vecina de esta ciudad, repre
sentada por el Procurador don José 
I. San Pío Sierra y dirigida por el 
Letrado don Antonio Puertas Mallou, 
contra su marido, don Francisco Gri
ma Ituarte, mayor de edad, casado, 
Profesor y vecino de Irún, represen
tado por el Procurador don Cesáreo 
Infante Romance y dirigido por el 
Letrado don Ramón Torres Pérez, ac
tuaciones que vienen a conocimienío 
y resolución de la Sala en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por 
la demandante contra la sentencia 
dictada en la primera instancia de este 
procedimiento...

Fallamos: Que declarando no haber 
lugar al recurso de apelación inter
puesto por doña Juana Sánchez Chóliz, 
contra la sentencia dictada en la pri
mera instancia de este juicio, debe
mos confirmar y confirmamos la sen
tencia apelada, con imposición a la 
recurrente del pago de costas en esta 
alzada.

Y con testimonio de esta resolución, 
remítanse los autos originales al Juz
gado de donde proceden para su in
mediato cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José de Luna. — Carlos Lasala. — Ri
cardo Mur Linares.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
remito.

Y para que conste y remitir al «Bo
letín Oficial» de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de 
notificación en forma al demandado 
incomparecido en apelación don Fran
cisco Grima Ituarte, extiendo y firmo 
la presente certificación, con el visto 
bueno del limo, señor Presidente de 
la Sala, en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a siete de enero de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secre
tario, Juan Cabezudo. — Visto bueno: 
El Presidente, José de Luna.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarado-, 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pra 
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez, o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu 
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 67
HERNANDEZ HERNANDEZ (Juan- 

Bautista), natural de Pamplona, de 
estado soltero, de profesión obrero, 
de 19 años de edad, hijo de Enrique 
y de Dolores, domiciliado últimamente 
en Aibar (Navarra), calle de la Ontina, 
sin número, y procesado en causa nú
mero 16 de 1981, por el delito de trá
fico de drogas, seguida en el Juzgado

de instrucción de Ejea de los Caba
lleros, como comprendido en el núme
ro 1.” del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
en término de diez días ante el expre
sado Juzgado.

Núm. 184 .

BENITO ABAD (Roberto), hijo de 
Avelino y Carmen, con último domi
cilio conocido en Zaragoza (calle de 
Anón, números 20 y 22, primero iz
quierda), de profesión camarero, de 
19 años de edad, con documento na
cional de identidad núm. 17.213.693, y 
cuyas señas personales son: estaturá, 
1’76 metros; peso, 105 kilos; perímetro 
torácico, 117-111 centímetros; pelo ne
gro, cejas al pelo, procesado en causa 
ordinaria sin número del año 1981, por 
presunto delito de apropiación inde
bida, deberá presentarse en el término 
de quince días ante el Capitán Juez 
instructor don Luis de la Fuente Prie
to, en la Agrupación Mixta de Encua- 
dramiento número 5 (Campamento de 
Valdespartera), en Zaragoza.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 213

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de febrero 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.267 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Magro de Frías, 
en nombre y representación de «In
dustrializaciones Siderúrgicas», S. A., 
contra «Industrias Mecánicas de Guar- 
nizo», sociedad cooperativa industrial, 
advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al .10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
.Un puente-grúa marca «Dema», con 

motor eléctrico de 30 HP; tasado en 
300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de enero 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 218

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de febrero 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo

número 546 de 1981, promovido por* 
Procurador señor Bibián Fierro, e 
nombre y representación de «Europ6 
de Intercambios Técnicos», S. A., 
tra don Antonio Navas Olivares, 1 
Lluchmayor (Palma de Mallorca), i 
virtiéndose a los posibles licitadoi"1"

1 .° Que para tomar parte en la 
basta deberán consignar previan#n: 
en la Mesa del Juzgado una canti^ 
igual, por lo menos, al 10 por 
efectivo del valor de los bienes, 51 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas w 
no cubran las dos terceras partes 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad “ 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta: ; J
1. Cinco estufas de aire, ma>1 

«Wotd Morning», propias para 
ñas y casas, accionadas a gas-oil, aV 
riadas; en 25.000 pesetas.

2. Dos butacones tapizados en s*11 
marrón y verde; en 4.000 pesetas. . 

3. Una lavadora automática, 
«Bru»; en 10.000 pesetas.

4. Un frigorífico mediano, 
«Agni»; en 6.000 pesetas.

5. Un televisor de 23 pulgadas, l_, 
blanco y negro, marca «Martínelb’l 9 
10.000 pesetas. I

6. Un tresillo con sofá de tres P1 
zas y dos butacas, tapizado en s,t 
color oro, viejo; en 15.000 pesetas.

7. Once tomos de los premios 
bel, en color marrón; en 5.000 pesC¿

8. Veintiún tomos de la «Gran 
ciclopedia del Mundo», en color veh1' 
en 9.000 pesetas.

Total, 84.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de 

de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta* 
(ilegible).

Núm. 220
JUZGADO NUM. 2
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Don Luis Martín Tenías, Magistr^ 
Juez del Juzgado de primera insb 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de feb^i 

de 1982, a las once horas, en la 5|f. 
de audiencia de este Juzgado, 
lugar la segunda subasta de los 
que luego se dirán, en ejecución j, 
sentencia dictada en juicio ejed1 , 
número 1.019 de 1981, promovido L 
el Procurador señor García 
en nombre y representación de «S^ 
Financiaciones», S. A., contra y ■ 
María López Blasco, advirtiéndo5 
los posibles licitadores: p»

1. ° Que los bienes se sacan 
blica subasta con la rebaja de un -• 
de la tasación.

2° No se admitirán posturas 
no cubran las dos terceras part<^ 
dicho precio, pudiendo hacerse a ‘-j 
dad de ceder el remate a un torc -i

3. ° Para tomar parte en la siiPH 
deberán consignar previamente ^1 
Mesa del Juzgado una cantidad *» y 
por lo menos, al 10 por 100 eíd J 
del valor de los bienes que 
tipo para esta segunda subasta, 
cuyo requisito no serán admitidos-

Bienes objeto de la subasta: pi.
Un coche marca «Seat 1430»,. p 

trícula Z-4019-A; tasado en 115.00u 
setas. 1t-í

Dado en Zaragoza a siete de 
de mil novecientos ochenta y do-.¡i 
El Juez, Luis Martín. — El SecreP 
(ilegible).
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Núm. 221
JUZGADO NUM. 2

DJuev del ^m'as, Magistrado, 

cia número Fd? 7° pr,mera instan- 
Harp “r  0 'k"6 Zaragoza;

de 1982 n TV ^UC c* día 4 de febrero 
de audíenri-f'L01106 Iloras, en la sala 
lugar la seenndn eSLe Juz§ado* tendrá 
Que lucen ^dj1. subasta de los bienes 
sentencia dt i dirán, en ejecución de 
número 1.045 díigsi JU,C1° eÍncuti™ 
el Procumanr - ’ Prom°vido por 
en nombre v senor García Anadón, 
sa- Fin lnTíoy- ICPresentación de «Sefi- 
Lucio CaíiTanÍOnQS'>>’ S‘ A-' contra don 
a  l o s Po s íBIpV^^^Í62' advirtiéndose

T1 Oue inS Adores:
y¡ca subasta mn^1168 V0- sacan a Pú‘ 
^’a tasación 3 rebaja de un 25 0/0 

^9 cubranS<íasaamill,rán Posturas que 
dicho precio n VS l®rceras partes de 
dad de ced^ Prendo hacerse a cali
. 3-° P¿a tnml remate a un lercero. 

í,eberán consK parte.en >a subasta 
^esa del Ju t o SY11^ Previamente en la

'o men S d? m"3 camidad igual, 
i.e| valor de ínc 1 por efectivo 
lpo Para esiW blene,s Que sirve de 
U£° roquisitn n Segui?da subasta, sin 
Sencs ¿bietn aSTran Emitidos.

J^n cocho de la subasta: 
“Gountrvnrmmarca «Austin», modelo 
sado en 60 non matncu,a Z-2039-A; ta- , Dado en 7°? pesetas-
El Tmil novJciem^3 T siete de enero 
r Juez, l ni< lO. ochcr|ta y dos. — 
legible). Martin. — El Secretario,

Núm. 215
D0|] ) JVZGADO NUM. 3 

liskacíoU'TiS^Tceda Marquínez, Ma- 
del número Y Primera instancia 
^za y su partido?3 Ciudad de Zara" 

nün lo acordado1'? dando cumplimien- 
hn ‘-cro 1.193 dV i¿BieL|ulcl° ejecutivo 
o5a de seguido. a ins- 

eV'ndad anónim1138 y Confecciones», 
cnnV^cura o? V3~ rcPrcscntada por 
anu !’a don JuanSe5Sr
siS0? ’a venta on^am’Montanví, se 
dir-TSla de loV n \ Publica y primera 
Ju-z n' acto ano ? eque luego se 
a el día 5 1lugar 60 este 
dióf d,ez treim , id febrero de 1982, 
& ^0 -as com 

deP8!.8113!" Prevn'V1 Taite será Preciso 
I cL'^eio d? ^1enle.,el 10 por 100 
bS¿ClÓn- P01 tmHrac,o,n: el t¡P° de 
no í ^erá el de su TT -l?rimera su- 
Posm admitirán á? tasacion pericial; 
ras ? as Que no em manera definitiva 
PrinPartes del tin b.'an las dos terce- 
cas?cera o segundé dP ''citación de la

'euSn 8Pbaras. según los 
Lol ¿9 ceder •, P°dra hacerse en ca- 

Poderb¡enes se haHm?^ Pegona. 
dorV de la CsnoJ depositados en 
en m C,Oncepci¿n m ide demandado, 
^ran^^ar (Huesc^011’ .fon domicilio 
examin' ^mero68;^ de General 

I ni^ados. "' donde podrán ser 

* 

P^tas™' m terga* 

ana: =n dC nÍRo' 

4. Veinticuatro camisas de tergal, 
de caballero; en 9.000 pesetas.

5. Veinticinco pantalones de tergal, 
de caballero; en 16.000 pesetas.

6. Doce conjuntos de punto acríli- 
co, de señora; en 12.000 pesetas.

7. Cuarenta suéteres de punto, de 
niño; en 12.000 pesetas.
. 8. Doce vestidos de señora, de dis

tintos modelos y tallas; en 10.000 pe
setas.

9. Siete chaquetones de paño, de 
pura lana, para caballero; en pesetas 
9.000.

Total, 120.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de enero 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 86

JUZGADO NUM. 2. — CIUDAD REAL

Don Antonio Guglieri Vázquez, Magistra
do, Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de esta ciudad y su par
tido;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y bajo el número 266 de 
1981 se sigue expediente sobre declara
ción de herederos «ab intestato» por el 
fallecimiento de don Elias Ruiz de la 
Hermosa López, natura] de Huesca y ve
cino de Malagón, mayor de edad, soltero, 
de profesión jornalero, que falleció en 
Zaragoza, el 13 de febrero de 1976, sin 
haber otorgado disposición testamentaria 
a'guna, y sin dejar descendientes ni as
cendientes, y como parientes más próxi
mos a sus hermanos de doble vínculo 
Teodora, María, Consuelo, Mariana y Flo
rentino Ruiz de la Hermosa López.

Y en su virtud se anuncia la muerte 
sin testar del causante don Elias Ruiz de 
la Hermosa López, y los nombres y grado 
de parentesco de los que reclaman la he
rencia, y por medio del presente se Pama 
a los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro de los trein
ta días siguientes.

Dado en Ciudad Real a ocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Magistrado-Juez, Antonio Guglieri Váz
quez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 158

JUZGADO NUM. 3. — GRANADA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia del número 3 de Gra
nada en los autos de juicio de divor
cio número 203 de 1981, promovido 
por doña María-Encarnación Remón 
Alvarez, contra su esposo, don Emilio 
Falla Dueñas, de paradero desconoci
do, que tuvo su último domicilio conc- 
cido en calle Virgen del Carmen, 2, de 
Granada, y posteriormente parece ser 
que residió en la zona de Zaragoza, se 
emplaza a dicho demandado para que 
en el término de veinte días compa
rezca en dichos autos en legal forma 
y conteste la demanda, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjui
cio a que haya lugar en Derecho, v 
significándole que las copias simples 
de la demanda y documentos presen
tados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado.

Y para su inserción en los «Boleti
nes Oficiales» de las provincias de 
Granada y Zaragoza, libro la presente 
en Granada a once de diciembre de 
mil novecientos ochenta v uno. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 209

JUZGADO NUM. 4
Don Vicente García-Rodeja y Fernán

dez, Magistrado, Juez en funciones 
del Juzgado de instrucción número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda se tramita 
y presta cumplimiento a orden de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza en 
la pieza de responsabilidad civil dima
nante del sumario número 81 de 1979, 
sobre muerte en accidente de circu
lación, contra Arturo Anual Martín, de 
este Juzgado, e iniciado el procedi
miento de apremio en relación a los 
bienes embargados al referido proce
sado, en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a tercera y pública 
subasta, por término de un mes, la 
relación de los bienes embargados que 
se dirán, señalándose para dicho fin 
el próximo día 16 de febrero de 1982 
y hora de las once de su mañana, en 
los locales de este Juzgado de instruc
ción (sito en plaza del Pilar, 2, quinta 
planta izquierda).

Bienes muebles e inmuebles embar
gados para subasta y tasación:

Un remolque agrícola «Bernafesa», 
de 12.000 kilos, basculante; tasado en 
460.000 pesetas.

Una empacadora marca «Far»; tasa
da en 450.000 pesetas.

Un bisurcó núm. 4, «Aguerrí»; tasado 
en 160.000 pesetas.

Una sembradora marca «Larrosa», 
de diez rejas; tasada en 146.000 pesetas.

Un cultivador agrícola, de 2’5 me
tros, marca «Larrosa»; tasado en pese
tas 68.500.

Un coche marca «Simca 1200», ma
trícula Z-1286-E; tasado en 300.000 pe
setas.

Asimismo las dos fincas rústicas 
siguientes:

Olivar en la partida de «Codo o Ce
rrado de Zorro», de cabida 1 hectárea 
11 áreas 20 centiáreas, que linda: al 
Norte, Francisco García García; Sur, 
barranco; Este, Alberto Labordeta Ga- 
lindo, v Oeste, camino. Parcela 119, 
polígono 101. Inscrito al tomo 117-R, 
libro 48. folio 53, finca 7.171, inscrip
ción 1.a Tasado en 500.400 pesetas.

Otro en la misma partida, de cabida 
58 áreas 80 centiáreas. que linda: al 
Norte, Francisco García García; Sur. 
barranco; Este, camino de unión, y al 
Oeste, acequia. Parcela 120, polígono 
101. Inscrito al tomo 117-R. libro 48. 
folio 55, finca 7.172, inscripción 1.a 
Tasado en 264.600 pesetas.

Ambas fincas se hallan ubicadas en 
el término municipal de Belchite.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán comparecer los licitadores en 
este Juzgado dichos día y hora, con 
el documento nacional de identidad, y 
consignar previamente en el Juzgado, 
o establecimiento destinado al efecto. 
'ma cantidad igual, por lo menos, al 
'0 por 100 del valor de la tasación de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que se anuncia sin sujeción
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a tipo y podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a ocho de enero 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 231

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio número 

230 de 1981, que se tramita en este 
Juzgado a instancia de «Emiliano Are
na/», S. A., representada por el Procu
rador don Fernando Peiré Aguirre, 
contra don Gonzalo Bernal Azagra, con 
domicilio en Granen (Huesca), calle 
Sácnz de Berceo, núm. 5, se sacan a 
la venta en pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo de tasa
ción, los bienes que fueron embarga
dos a las resultas de dicho proce
dimiento, y que, con su valoración, 
aparecen reseñados en los edictos 
anunciadores de la primera y segunda 
subastas, que aparecieron insertos en 
los «Boletines Oficiales» de esta pro
vincia números 247 y 275, correspon
dientes a los días 29 de octubre y 
L° de diciembre de 1981.

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 8 de febrero próximo, a las 
doce horas.

Las condiciones para tomar parte 
en la misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a cinco de enero de mil 
novecientos ochenta v dos. — El Juez, 
Fermín González. — fel Secretario, An 
drés Roco.

Núm. 229

JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secreta
rio del Juzgado de distrito núm. 3 
de los de esta ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio verbal civil 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 529 de 1981, a instancia de la 
Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, representada por el Procura
dor señor Barrachina Mateo, contra 
doña Yolanda Azcoiti Amichis, sobre 
reclamación de cantidad, y domicilia
da en calle de la Princesa, núm. 3 du
plicado, de Madrid, hoy en ignorado 
paradero, el señor Juez, a instancia 
de la parte demandante y en providen
cia de esta fecha, ha acordado citar 
a la expresada demandada a la cele
bración del juicio verbal civil solici
tado para el día 3 de febrero próximo, 
a las diez horas de su mañana, para

que comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado (sito en la plaza de 
Nuestra Señora del Pilar, 2, cuarta 
planta), bajo apercibimiento de lo pre
venido en el artículo 729 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y cuya compare
cencia deberá de hacerla, en su caso, 
con asistencia del Letrado, conforme 
al artículo 10 de la expresada Ley.

Y para que conste y sirva de cita
ción a la demandada doña Yolanda 
Azcoiti Amichis, expido el presente en 
Zaragoza a cinco de enero de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 230
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que pata el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 444 de 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Aceros 
Inoxidables», S. A., representada por 
el Procurador señor Del Campo Ardid, 
contra don Enrique Martí Olage, veci
no de Utebo, Sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
su valoración, los bienes a que se hace 
referencia en el edicto núm. 10.723, 
publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia núm. 300, de fecha 29 
de diciembre de 1980.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 9 de febrero próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a siete de enero 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 232
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado dé distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 140 de 1981, 
seguido a instancia de la Comunidad 
de propietarios del «Centro Comercial 
Delicias», representada por el Procu
rador don Alejandro García Anadón,

contra don Luis Cáncer Aldea, se 
can a su venta en primera y pú" 
subasta, precio de su valoración Jí 
término de ocho días, los siguien* 
bienes:

Un coche marca «Renault», m0,,, 
R-12-SL, matrícula Z-6850-A, motor 
mero L-16913; en 110.000 pesetas. J

Dicha subasta tendrá lugar en , 
sala audiencia de este Juzgado (5 
en la plaza del Pilar, 2, cuarta plag¿ 
el próximo día 5 de febrero de 
a las diez horas, haciéndose consl‘|

Que para poder tomar parte en 
misma deberán exhibir su docun3^ 
nacional de identidad y consignar P, 
viamente en la Mesa del Juzgad0 
10 por 100 de la tasación, sin cw^ 
requisitos no serán admitidos; 
se aceptarán posturas que qo cuv**3 
por lo menos, las dos terceras P01 J 
del avalúo, y que dicho vehícul°J 
encuentra depositado en poder de I 
Luis Cáncer Aldea. r

Dado en Zaragoza a siete de 01 , 
de mil novecientos ochenta v doS'

Eí Sccrd'El Juez, Ricardo Soto. — 
rio, José A. Casado.

Núm. 228
JUZGADO NUM.6

Don José-Antonio Támara 
de Tejerina, Juez del Juzgado 
distrito núm. 6 de esta ciudad; v 
Hace saber: Que para pago del 

dito y costas del juicio de cogn*^. 
número 134 del año 1981, que se 
en este Juzgado a instancia de 
Pedro-Javier Magaña García (P1'0^ 
dor señor Andrés Laborda), 0°^, 
don Manuel Fernández Benítez, yc t| 
de Zaragoza, sobre reclamacioi1 p 
pesetas, he acordado sacar a la 
en pública y segunda subasta los 
nes siguientes:

Un vehículo marca «Renault», 
délo R-6, matrícula Z-0619-A; tasad0 
110.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, quc p| 
drá lugar en este Juzgado (sito 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta)-^ 
señalado el día 4 de febrero pro*1 
a las diez horas, previniéndose: m

Que para poder tomar parte c^|i 
subasta deberán los licitadores 
signar previamente en la Mesa 
Juzgado el 10 por 100 del preo0 
tasación; que no se admitirá P°; j» 
que no cubra, por lo menos, 
terceras partes del precio que 
de tipo a esta subasta, y que 0 ¿í 
vehículo se encuentra en podei , 
demandado y sale con la rebaja 
25 por 100 de su tasación.

Dado en Zaragoza a ocho de 0,1 / 
de mil novecientos ochenta y 
El Juez, José A. Támara. —- El 
tario, (ilegible).
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que ■ 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

Por año .......................................................
Especial Ayuntamientos, por año............

3.000 pesetas
2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

y de ésta se solicitarán las suscripciones
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